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octubre de 1985, página 31502, segunda columna, a continuación 
se formula la oportuna rectificación:

Donde dice: «Asimismo se señala el próximo día 28 de octubre, 
a las diez horas», debe decir: «Asimismo se señala el próximo día 
11 de noviembre, a las diez horas».

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

21761 ACUERDO de 16 de octubre de 1985, de la Comisión 
Permanente, por el que se anuncia concurso para la 
provisión de los Juzgados que se citan, entre miembros 
de la carrera judicial, con categoría de Juez.

De conformidad con lo establecido en los artículos 326, 327, 
329.1 y concordantes de la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, su disposición transitoria quinta y el Acuerdó del 
Pleno del Consejo de 27 de junio de 1984, en lo que no se oponga 
a dicha Ley, la Comisión Permanente del mismo, en su reunión del 
día 16 de octubre de 1985, ha acordado anunciar á concurso para 
la provisión de destinos en la carrera judicial entre miembros de la 
misma, con categoría de Juez, con arreglo á las siguientes bases:

Primera.-No podrán concursar, conforme señala el artículo 327 
y concordantes de la Ley 6/1985, de 1 de julio:

a) Los Jueces electos.
b) Los que hubieren sido designados a su instancia para 

cualquier cargo, hasta transcurridos dos años desde la fecha de su 
nombramiento, así como los que. con ocasión de promoción o 
ingreso en la carrera, producidos antes de la entrada en vigor de la 
Ley orgánica del Poder Judicial, hubieran sido destinados a plaza 
solicitada, hasta que transcurriere un año, desde la fecha de su 
nombramiento.

c) _ Los sancionados con traslado forzoso, hasta que transcurra 
un año desde dicho traslado, o cinco, si pretendieran destino en la 
localidad en la que estuvieron ejerciendo cuando se les impuso la 
sanción.

d) Los que estén en situación de susper sión.
La prohibición del apartado b) no regirá para quienes, como 

consecuencia de la supresión de grados en la categoría de Juez por 
la entrada en vigor de la Ley orgánica del Poder Judicial, no 
hubieran sido promovidos al grado de ascenso, respecto a las plazas 
anunciadas en el presente concurso de Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción, servidos por Jueces, y Tas de Juzgados de 
Distrito con sede en poblaciones cuyos Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción son servidos por Magistrados.

Segunda.-Deberán participar en este concurso los Jueces en 
situación de excedencia voluntaria que hubieren solicitado el 
reingreso al servicio activo y hayan obtenido la correspondiente 
declaración de aptitud. También deberán participar los Jueces 
suspensos que, finalizado el período de suspensión, hubieren 
solicitado el reingreso y obtenido declaración de aptitud.

Tercera.-Los designados a su instancia para alguna de las plazas 
anunciadas en el presente concurso no podrán solicitar traslado 
hasta transcurridos dos años desde la fecha de su nombramiento. 
Tampoco podrán solicitar traslado quienes obtuvieren el reingreso 
al servicio activo desde la situación de excedencia voluntaria o de 
suspensión, como consecuencia de su participación en el presente 
concurso-, hasta transcurrido un año desde la fecha de su nombra­
miento.

Cuarta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso se 
dirigirán al Consejo General del Poder Judicial, paseo de La 
Habana. 140, 28036 Madrid, pudiendo utilizarse la forma prevista 
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
concediéndose un plazo de diez días naturales, contados a partir del 
siguiente a la publicación del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial dei Estado», para que los interesados puedan formular sus 
peticiones, indicando las vacantes a que aspiran por orden de 
preferencia. Las peticiones que se formulen en forma condicionada, 
o no aparezcan redactadas con claridad, carecerán de validez.

Quinta.-El presente concurso para la provisión de las vacantes 
de Juzgados que se relacionan a continuación se resolverá a favor 
de quienes, ostentando la categoría de Juez, tengan mejor puesto en 
el escalafón.

RELACION DE VACANTES QUE SE ANUNCIAN

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción: De Alcira, Aré- 
valo, Astorga, Balaguer, Berga, Chiclana de la Frontera, Denia

(número 2), Granadilla de Abona, Haró, Inca, Jaca, La Bisbal 
(número 2), La Orotava, Lucena, Ponferrada (número 1), Pozo- 
blanco, Reinosa, San Sebastián de la Gomera, y Tortosa (número 2).

Juzgados de Distrito: De Alcobendas, Almería (número 1), 
Badalona (número 4), Baracaldo (número 1), Bilbao (número 5), 
Córdoba (números 3 y 4), Don Benito, Espiugues de Llobregat, 
Qijón (número 4), Hospiíalet de Llobregat (números 2 y 3), Madrid 
(número 16), Málaga (números 3 y 7), Palma de Mallorca (número 
4), Pontevedra (número 1), Reinosa, Vilano va i la Geltrú, y 
Villanueva de la Serena.

Madrid, 16 de octubre de 1985.—El Presidente del Consejo 
General del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles y 
Rodríguez.

21762 ACUERDO de 16 de octubre de 1985, de la Comisión 
Permanente, por el que se anuncia concurso para la 
provisión de determinados cargos judiciales entre 
miembros de la Carrera Judicial con categoría de 
Magistrado.

De conformidad con lo establecido en los artículos 326, 327 y 
329 y concordantes de 1a Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, y sus disposiciones transitorias tercera 1.3.a, deci­
moséptima y decimonovena y el Acuerdo del Pleno del Consejo de 
27 de junio de 1984, en lo que no se oponga a la expresada Ley 
orgánica, la Comisión Permanente del Consejo General del Poder 
Judicial, en su reunión del día 16 de octubre de 1985, acordó 
anunciar a concurso para la provisión de destinos en la Carrera 
Judicial entre miembros de la misma, con categoría de Magistrado, 
con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-No podrán concursar, conforme señala el artículo 327 
y concordantes de la Ley 6/1985, de 1 de julio:

a) Los Magistrados electos.
b) Los que hubiesen sido designados a su instancia para 

cualquier cargo, hasta transcurridos dos años desde la fecha de su 
nombramiento, así como los que con ocasión de promoción 
producida con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley orgánica 
del Poder Judicial, hubieran sido destinados a plazas solicitadas 
hasta transcurrido un año desde la fecha de su nombramiento.

c) Los sancionados con traslado forzoso hasta que transcurra 
un año desde dicho traslado o cinco si pretendieran destino en la 
localidad en la que estuvieren ejerciendo Cuando se les impuso la 
sanción.

d) Los que estén en situación de suspensión.
La prohibición del apartado b) no regirá para la petición de 

Magistraturas de Trabajo por los Magistrados que no sirvan en el 
orden social de la jurisdicción y para las plazas de los restantes 
órdenes jurisdiccionales por los actuales Magistrados de Trabajo.

Segunda.-Deberán participar en este concurso los Magistrados 
en situación de excedencia voluntaria que hubieren solicitado el 
reingreso al servicio activo y hayan obtenido la correspondiente 
declaración de aptitud. También deberán participar los Magistra­
dos suspensos que, finalizado el período de suspensión, hubieren 
solicitado el reingreso y obtenido declaración de aptitud.

Tercera.-El concurso para la provisión de las plazas que se 
anuncian se resolverá a favor de quienes, ostentando la categoría de 
Magistrado, tengan mejor puesto en el Escalafón, sin perjuicio de 
la preferencia de los actuales Magistrados de Trabajo para cubrir las 
plazas del orden social de la jurisdicción sobre los demás miembros 
de la Carrera Judicial, conforme determina el punto 4 de la 
disposición transitoria decimoséptima de la Ley orgánica 6/1985.

En la provisión de la plaza de Presidente de Sala de la Audiencia 
Territorial, tendrán preferencia quienes hubieren prestado cinco 
años de servicio en el orden jurisdiccional de que se trate, siempre 
que no se encuentren sancionados disciplinariamente por comisión 
de falta grave o muy grave no cancelada.

Cuarta.-Las plazas convocadas en el presente concurso que 
quedaren desiertas y correspondieran al tumo de antigüedad serán 
cubiertas mediante promoción de quienes ocuparen el primer lugar 
en el Escalafón dentro de la categoría de Jueces.

Quinta.-Cuando el ascenso a la categoría de Magistrado corres­
pondiera a Juez que sirviera Juzgado de Distrito radicado en 
población cuyo Juzgado de Primera Instancia, de Instrucción o de 
Primera Instancia e Instrucción, debiera ser servido por Magis­
trado, y el ascendido, haciendo uso del derecho que se consagra en 
la disposición transitoria tercera 1.3.a de la Ley orgánica del Poder 
Judicial no optare, dentro del plazo señalado en este Acuerdo para 
concursar, por la efectividad inmediata del ascenso, su promoción 
a la categoría de Magistrado se efectuará con arreglo a las siguientes 
condiciones:

a) Permanencia en el Juzgado de Distrito que viniera sir­
viendo en el momento de su ascenso.


